
Guayaquil, diciembre 19 de 2014 

señor 
SANTIAGO ROCA ARTETA 
GERENTE GENERAL 
AGRICOLA BUCAY AGRIBUCAY S.A. 
Ciudad.- 

De mis consideraciones 

Cumplo en comunicarle por medio de la presente que el día de hoy he procedido a 
ceder y traspasar 29 acciones que poseo en el capital de la compañía AGRICOLA 
BUCAY AGRIBUCAY S A. a favor de la compañía BARIX S.A. 

Por consiguiente, de conformidad con lo establecido en el artículo 189 de la Ley de 
Compañías, sírvase proceder a registrar dicha transferencia en el Libro de Acciones 
y Accionistas de la Compañía 

El cesionarlo acepta el traspaso de las acciones indicadas y suscribimos a 
continuación para los fines de ley 

Muy Atentamente, 

    

CEDENTE. CESIONARIO. 
FORNITORE S.A. P. BARIXS.A. 

/ y       
Rabasa! | ele z Z 

Pare y de Trauger Paul Olsen Pons 
Gerente General



Guayaquil, diciembre 19 de 2014 

Señor 
SANTIAGO ROCA ARTETA 
GERENTE GENERAL 
AGRICOLA BUCAY AGRIBUCAY S.A. 
Ciudad.- 

De mis consideraciones. 

Cumplo en comunicarie por medio de la presente que el día de hoy he procedido a 
ceder y traspasar 23 acciones que poseo en el capital de la compañía AGRICOLA 
BUCAY AGRIBUCAY S.A a favor de la compañía BARIX S.A. 

Por consiguiente, de conformidad con lo establecido en el artículo 189 de la Ley de 
Compañías, sírvase proceder a registrar dicha transferencia en el Libro de Acciones 
y Accionistas de la Compañia. 
El cesionario acepta el traspaso de las acciones indicadas y suscribimos a 
continuación para los fines de ley. 

Muy Atentamente, 

CEDENTES 

Angol VAL 
Trujillo Espinel faría Andrea Zavala Luque 

    

CESIONARIO. 

P-BARIX S.A. 

PAUL OLSEN PONS 
Gerente General



Guayaquil, diciembre 19 de 2014 

Señor 
SANTIAGO ROCA ARTETA 
GERENTE GENERAL 
AGRICOLA BUCAY AGRIBUCAY S.A. 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cumplo en comunicarle por medio de la presente que el dia de hoy he procedido a 
ceder y traspasar 288 acciones que poseo en el capital de la compañía AGRICOLA 
BUCAY AGRIBUCAY S.A. a favor de la compañía BARIX S.A. 

  

Por consiguiente, de conformidad con lo establecido en el articulo 189 de la Ley de 
Compañías, sirvase proceder a registrar dicha transferencia en el Libro de Acciones 
y Accionistas de la Compañía. 

  

El cesionario acepta el traspaso de las acciones indicadas y suscribimos a 
continuación para los fines de ley 

Muy Atentamente, 

CEDENTES 

   
CESIONARIO. 

BARIX S.A. 

HG 
Gerente General 

 



Guayaquil, diciembre 19 de 2014 

Señor 
SANTIAGO ROCA ARTETA 
GERENTE GENERAL 
AGRICOLA BUCAY AGRIBUCAY S.A. 
Cludi 

  

De mis consideraciones: 

'Cumplo en comunicarle por medio de la presente que el día de hoy he procedido a 
ceder y traspasar 60 acciones que poseo en el capital de la compañía AGRICOLA 
BUCAY AGRIBUCAY S.A. a favor de la compañía BARIX S.A. 

Por consiguiente, de conformidad con lo establecido en el artículo 189 de la Ley de 
Compañias, sírvase proceder a registrar dicha transferencia en el Libro de Acciones 
y Accionistas de la Compañía 

  

El cesionarlo acepta el traspaso de las acciones indicadas y suscribimos a 
continuación para los fines de ley 

Muy Atentamente, 

E 4 
CEDENTES 

 


